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" ANEXO" . . ~

Orpn!zorlóe do nnnIoaeo, __ J oeaÚIWfOI lB E......

1. Objetivo$;

1.1 Se trata do promoVe< el intercambio do inforinación y la
difusión de las ideas Y conocimientos científico. mAs avanzados
mediante la concesión de ayudas para conttibuir a la orpnización
de reuniones de carácter científico, en especial. con¡resos y
seminarios que se celellrell o impartan en España.

1.2 En particular, se desea potenciar la asistencia Y participa.
ción en ellos de becarios y jóvenes investigadores, as! como
conttibuir a la calidad científica y bito de los encuentros favo....
ciendo la participación de Profesores, investigadores y conferen
ciantes nacionales y exlnU\ieros de prestigio reconocidO.

2. Ámbito de aplicación:

2.1 La or¡anizaci6n de las reuniones científicas, congresos y
seminarios, nacionales o internacionales, objeto de la presente
convocatoria recaerá sobre la comunidad cienufica espailola, con la
colaboración de la internacional, en su caso, y con elsopon. de las
Instituciones con personalidad juridica proplll a las que penenez
can los orpnizadores o de otras de la misma naturaleza que actúen
.ubsidiariamente.

2.2 La financiación del evento deberá rea1izarse mediante
cuotas de inscripción de los asi.tentes y aportaciones de div......
Instituciones o Empresas. A estas conttibociones se añadirán las de
las solicitudes presentadas a esta convocatoria que, en virtud de .u
interés científico u oportunidad, recomiende el COlUlté de Selec
ción.

2.3 Las cantídades concedidas con car¡o a las solicitudes de la
prosente convocatoria podrán dedicane a los pstos asociados al
evento que los orpnizadores estimen oponunos, con exclusión de
los gastos sociales.

2.4 Las solicitudes deberán referirse a evento. que se celebren
en un plazo máximo de quince m..... desde la fecba de presenta
ción de las mismas.

3. S<Jlicitantes:
3.1 PodnIn ~ntar solicitudes toda. aquell.. personas con

acreditada capacidad investisadora que estén encuadradas en:

a) Centros, Institutos, Departamental, Secciones u otras,uni
dades de investigación integradas en una Universidad u Organismo
público de investigación, dependiente de la Administración Central
o de las Comunidades Autónomas.

b) Otros Centros de investigación públicos o privados siempre
que carezcan de finalidad lucrativa.

4. Formali=ión de ltu solicitudes:

4.1 Las solicitudes serán presentadas a trav~ del <:>tpnismq,
con personalidad juridica propia que se responsabilice de la
or¡anización del evento, con el visto bueno de .u representante
legal Iicado al

4,2 Las solicitudes deberán ser remitidal, por dup ,
Director general de Investigación Cientlfica y Técnica (calle
Serrano, ISO, 28006 MadJ:id~ mediante el impreso normalizado
número 9 adjuntando copta del acta de la Junta de Gobierno ~I
Organism:, con personalidad juridica ,propia, donde con~ .explíCl
tamente el compromiso y la aceptación de la mponsabilidad de
organización del evento. . . . '

4.3 El citado impreso normalizado podrá soliCitarle a la
Dirección General de Investigación Científica y Técnica (calle
Serrano, ISO, 28006 Madrid). . ,

4.4 El plazo de presentación de las solicitudes estanI abierto
basta el 31 de diciembre de 1988, a J'!'rtir del' dio siguiente "! de la
~ón de la pmente ResolUCIón en el dIoletln Oficial del

,. EvaJuacWn y ,esoIucióll.'

'.1 A medida que se vayan recibiendo las solicitu'!es serán
evaluadas en sus~ científicos, técnicos y econólUlCO~

'.2 Apano del mterés u oportunidad del evento, se constdora
mt méritos relevantes el cumplimiento del apartado 1.2 de esta
convocatoria asi como ellealismo y moderación del pre.upuesto de
organización. , de Sel '<',3 Con posterioridad ala evaluación, un c;o~tl! . CCClun
propuesto por la Dirección General de InvesUgactón Clentífu:a y
Técnica elevará semestralmente a~ .!" propuestas. .,

'.4 El no ajustarse a la convocatona, ~ como ~ ocult8C!ón
de datos, .u alteración o cualquier manipulaCión de la mformaetón'
solicítada será causa de tlesestimaáón de la solicitud.

6. CIMJ1flúJ y II(I/Uraieztl de ltr3ofUÚ>e1tciones:
6.1 Salvo casos excepcionales, debidamentejustificados, las

subvenciones solicitadas tendrén itn l¡otite de 1.000,000 de pese!BS
Yde 500.000 pesetas para los eventos de carácter intemaetonal y
nacional, mpectivamente. En nin¡ún caso lo solicítado podrá
exceder de un tercio del pmupuesto de organización del evento.

6.2 Las subvenciones se concedemt a lo. solicitantes por un&
sola vez, mediante libramiento único al Organismo con personali
dad jurídica propia responsable de la orpniza;ción del ev~to, para
su inclusión en sus presupuestos. La mvem.óD se realizará COD
forme a las normas generales que, en su caso, resuleo 101 gastos de
dicho Organismo y de acuerdo con 1.. directrices de la Secretaria
de Estado de Univenidadea e Investigaci6n.

7. Áceptación y seguimiento:

7.1 La áceptación por pano del Organismo adj!-,di~~de la
subvención implica la de las facultades que la legislación VIgCIlte
concede a la Entidad financiadora en materia de sesuimiento de las
subvenciones concedidas y de los trabajos reaJjzpdoa con ellas.

7.2 En aquellos casos que lo estime con~eniente,1aDirecci6n
General de Investigaci6n Científica y Técnica podnI r=b!U' la
prosenraci6n de la información complementarta que conlldere
oponuna o delegar en una persona o personas. las accion~
necesarias a efeclos del seguilUlento de las subvenCiOnes concedi-
~ . . .

De las decisinnes que se deriven de' este _to, se
IUlmtendrá debidamente informados a los representantes legales de
las Entidades' mponsables.

En el caso de Centros de Investigación privados, adeJn!is de lo.
mecanismos de seguimiento babituales, se podrá realizar una
auditoría sobre la .ubvenci6n concedida.

Caso de demostrarst a tram de este seguimiento la inadecua
ción del gasto realizado al propuesto o de incurrir alguna d;e las
cireunstancias seña1adas en H, se podrán proponer lás B;CCl0!'CS
legales que pudieran corresponder conforme a las 1egislaci6n
Vlll"nte. .

7.3 Los OrpnismOl atljudicatariOl se comprometen a enVtar
a la Dirección General de rnvestigación Científica y Técnica doa
ejemplam de las aetas del congn:so o reunión, en~ de que se
pob1iquen, con objeto de que España pueda parUClpar en el
proyecto .system of Information on Grey üterature in Europe»
(SlGLE~ , .

RESOLUCION de 21 de mano de 1988. de la
S"..re1aria de Estado de Universidades e lnvestigacióll.
PO' ÚJ. que se convocan ayudtu para la utilización de
'ecursos cientificos de cardeter especifico: CentTOs de
documentación. bibliotecas, archivos y grandes IIISta
laciones cientifictu que funcionen con régimen de
asig110Ción de tiempos.

Ilmo. Sr.: C~mo complemento· a la Resolución de 18 de
diciembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación, por la que
se convocaba la presentación de solicitudes de subvención para
Proyectos de Investigación. esta Secretaria de Estado convoca la
presente acci6~ de estimulo a. la, investigacióJ;1 de caydad. Dicha
acción encamInada al cumplimIento del articulo 4. de la Ley
13/1986, de Fomento y Coordinación General de,la Investi~ón
Científica y Técnica, sobre el fomento de la mveSllgaClon de
calidad en el- contexto del Plan Nacional de Investigación ~ientíf1ca
y Desarrollo Tecnológico, prevé facilitar a la comunidad l!,-veStIga
dora el acceso a divenos recursos científicos Que estén alejados del
entorno habitual.del usuario, como pueden ser vandc:s centr~s de
documentación, bibliotecas es~ializadas. ~rchi~os, lns~laclones
científicas que funcionen con régimen de asignaCión de tIempos u
otros recursos de naturaleza análoga. .

Aunque la mencionada coovocatoria de Proyeclos de Invesnga
cióo contempla de una forma genérica la cobertura de gastos de
viajes y dietas, se es consciente de las dificultades Q~t: entraña. una
ajustada previsióR de dichos gastos con una antelación supen~r a
un año. En particular, esto es así, en los casos en los que el m?tIvo
del viaje es la utilización de recursos científicos muy especlfi~os
que no puedan encontrarse en el entorno geográfico del usuano.

Por esta raz6n, y con ánimo. de facilitar a los inve.tipdores
españoles una utilización más ágil y eficaz de los meOC1onados
recursos, esta Secretaria de Estado ba dispuesto dictar la Presente
Resolución que· se rige conforme a las normas del anexo L

Madrid, 21 de mano de 1988.-E1 Secretario de Estado, Juan
Manuel Rojo Alazninos.

Ilmo. Sr. DirecÍor general de Investigación Cientifica y Técnica.
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e.--turia .. ayudas ...... la atIIIzadóD de _ cientifkos
•• cancter ..pedfIco .

J. Obieto.-Se trata de facilitar el acceso a la utilización de
recunos CIentíficos de carácter tspedfico de especial relevancia en
las Ciencias Sociales y Humanas, tal como grandes centros de
documentación, bibliotecas especializadas y archivos históricos, o
de particular incidencia en áreas experimentales de las CienCIas
Naturales y de la Tecnología, como los reactores Ducleares,
observatorios astronómicos, laboratorios de datación, fuentes de
radiación sincrotrón u otros que funcionen con ,régimen de
asi¡nación de tiempos. .

2. Ambito de aplicación.-La presente convocatoria está diri
gida a toda la comunidad científica.

3. Solicitames:

3.1 Podrán solicitar las ayudas de la ~nte convocatoria
todas aquellas personas con acreditada capaodad investigadora que
estén ~cipando actualmente en un proyecto de investigacIón
financiado por la Dirección General de Investigación Científica y
Técnica, o por la Comisión Intenninisterial de Ciencia y Tecno)o
gla, o que hayan participado con posterioridad a 1984 en aJsún
proyecto financiado con carso al Fondo Nacional para el desarrollo
de la Investigación Científica y Tecnológica, o que sean miembros
del equipo investigador de algún proyecto de investigación pen
diente de resolución.

3.2 Los solicitantes deberán estar encuadrados en:
a) Centros, Institutos, Departamentos, Secciones u otras uni

dades de investigación integradas en una Universidad u Organismo
público de investigación, dependientes de la Administración Cen
tral o de las Comunidades Autónomas.

b) Otros Centros de investigación, públicos o privados, siem-
pre que carezcan de finalidad lucrativa. _

3.3 Las solicitudes, que son de carácter individual, deberán ser
presentadas a través del Organismo con personalidad juridica
propia, con el visto bueno de su representante lesa!.

4. FormDJización de Ú1S solicitudes:

4.1 Las solicitudes deberán dirigirse al Director general de
Investigación Científica y Técnica (calle Serrano, ISO, 28006
Madrid), mediante presentación, por duplicado, de los siguientes
documentos:

Documento número 1. Solicitud de subvención donde se
incluyen datos informatizables, en la forma que establece el
impreso normalizado número 20.

Documento número 2. Currículum vitae normalizado del
solicitante conforme al impreso normalizado número 3, estando
exentas de este documento las solicitudes para utilización de
grandes instalaciones científicas que funcionen con régimen de
asignación de tiempos (observatorios astronómicos, reactores
nucleares, fuentes de radiación sincrotrón, etc.).

Documento número 3. Copia del documento oficial de la
concesión de tiempo de experimentación por parte del Comité de
Asignación de Tiempos de la instalación científica (sólo para las
instalaciones que funcionen conforme a este régimen).

4.2 Los modelos de impresos normalizados citados podrán
solicitarse a la Dirección General de Investigación Científica y
Técnica (calle Serrano, Iso, 28006 Madrid).

4.3 Plazo de presentación: Esta convocatoria permanecerá
abierta hasta el 1S de noviembre de 1988, inclusive. No serán
admitidas a tiámite aquellas solicitudes recibidas en la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica en fecha posterior a
la del tiempo de experimentación concedido por parte del Comité
de Asignación de tiempos de aquellas instalaciones sometidas a este
régimen de funcionamiento. ,

4.4 Lugar de presentación: En la Dirécción General de Investi
gación Cieritífica y Técnica (calle Serrano, 1SO, 28006 Madrid),
directamente, o por alguna de las formas "revistas en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administratlvo.

4.S A principios del año 1989 se prevé otra convocatoria de
caracterlsticas análogas a las de la presente.

S. Evaluación:

S.I Las solicitudes serán evaluadas técnicamente con la cola
boración de la A¡encia Nacional de Evaluación y Prospeetiva, a
medida que vayan siendo recibidas en la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica, comunicándose la decisión al
interesado en un plazo inferior a dos meses.

S.2 La ocultación de datos, su alteración deliberada, o cual
·quier manipulación de la información solicitada. será. causa de
denegación de la solicitud. '.' - .' .

6. Nat.UTalna. condiciones y ClUJmía tk.Ú1S subwnciones:
6.1 Las subvenciones concedidas serán libradas al Organismo

con personalidad jurídica del que dependa el beneficiario.
6.2 Se proce<Ienl al libramiento de la cantidad concedida una

vez se reciha en la Dirección General de Investigación Científica y
Técnica (calle Serrano, 1SO, 28006 Madrid), la declaración de
realización del viaje, conforme al impreso adjunto a la comunica
ción de la concesión de la ayuda al beneficiario.

6.3 Ningún investigador podrá presentar más de dos solicitu
des dentro de la presente convocatoria.

6.4 Salvo excepciones debidamente justificadas, el periodo
máximo autorizado en cada solicitud DO SUperará los veinte días,
incluyendo el ~e y los días de estancia en el centro o instalación
de destino.

6.S La cantidad solicitada corresponderá a alguno de los
módulos indicados en el documento número J de solicitud de
subvención, pudiendo ser causa de denegación la solicitud de un
módulo claramente superior a las necesidades presupuestarias del
desplazamiento. conforme se estime en el proceso de evaluación.

7. Aceptación y seguimiento:

7.1 La presentación de la solicitud de subvención por parte del
Organismo al Que pertenezca el solicitante implica la aceptación de
cuantas normas puedan dictarse en relación con el seguimiento de
la utilización de fondos o de las tareas de investigación relaciona
das con la subvención, si ésta fuese concedida.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION tk 14 de marzo tk 1988, de la
Direcdón General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación de los acuerdos de la Comisión Paritaria
del Convenio Colectivo para el Personal de Tierra de
la .Compallía Arrendataria del Montepío de Petró
leos, SociediJd Anónima» (CAMPSA).

Vistos los acuerdos de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo para el Personal de Tierra de la «Compañía Arrendataria
del Montepío de Petróleos, Sociedad Anónim... (CAMPSA), que
fueron suscritos con fechas 23 y 24 de septiembre y 4 r S de
noviembre de 1987, de una parte,por los mIembros del ComIté
Intercentros de la citada razón social en representación de los
trablijadores, Y de otra, por la Dirección de la Empresa en
representación de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en
e1.articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre re81stro Ydepósito de Convenios Colectivos
de trahajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Qrdenar la inscripción de los citados acuerdos en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Iloletfn Oficial del
Estad"".

Madrid. 14 de marzo de 1988.-E1 Director general, Carlos
Navarro López.

Doña Carmen Navas Vázquez y don José Vicente Gutiérrez
García, Secretarios de la Comisión Paritaria del Convemo
Colectivo del Personal de Tierra de CAMPSA, cenificamos:

Que'en la sesión desarrollada por esta Comisión Paritaria a lo
Jarso de las reuniones mantenidas los dlas 23 y 24 de septiembre
y 4 Y S de noviembre de 1987, se ..cordó, y as! consta en la
correspondiente aeta número 1, lo siguiente:

Primero.-AJ punto 1, b): Tiempo de bocadillo o de interrupción
de jornada:

Se aprueba por mayorfa la propuesta formulada por la Compa
iIfa, adoptándose el acuerdo de incluir en 'el artículo 34 del
Convenio Colectivo el siguiente nuevo párrafo;

«En los casos de puestos de trahajo de carácter unipersonal
donde no sea posible, dentro de cada jornada de trahajo, disfrutar
el descanso regulado en el presente artículo, por no .exIstir sustitu
ción O relevo por otro u:ahajador.· se· podrá acllUluJa¡el tiempo


